
 

 

 

 

                     
RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

SDC-73-2019 

“Consultoría para sistematización de resultados de proyectos de impulso a la 
participación política de las mujeres. Desarrollar una herramienta en línea para 

futuros ejercicios de sistematización de proyectos (en formatos de google o 
similar).” 

 

Fecha:  26/08/2019 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

  
1 - ¿Cuántos proyectos se deben analizar? Conocer esto ayuda mucho a entender la dimensión del 
trabajo que se debe realizar. 

  
 

  
 
Aproximadamente 50. En la primera etapa se analizarían 20. 

  
 

  2 - ¿Durante cuántos años han registrado información de los proyectos? ¿Sólo 2018?   
 

  
 
Esta consultoría es para los proyectos que fueron beneficiados en 2018 específicamente. 

  
 

  
3 - ¿Cómo tienen en este momento registrada la información; ¿es decir, qué tipo de “reportes” o 
“registros” tienen de cada uno? ¿Cuáles son los insumos / fuentes de información que se tienen 
ahora para proceder al análisis? 

  

 

  
 
Son informes narrativos en formato word. Habría que conformar una base de datos extrayendo la 
información de estos documentos. 

  

 

  
4 - Para el análisis de la información, ¿Qué modelo analítico se debe usar? ¿tienen alguna 
metodología de evaluación o indicadores que deseen se analicen o esto es parte de lo que se debe 
trabajar? 

  

 

  

 
Trabajaríamos en conjunto una propuesta de información a extraer de los informes que es 
principalmente cuantitativa, pero también incluiríamos algunos elementos cualitativos. La 
metodología la trabajaremos en conjunto. Algunos datos serían el número de actividades 
realizadas, tipo de actividades, número de beneficiarios, etc. 

  

 

  5 - ¿Los informes detallados qué características y formato deben tener?   
 

  

 
Los informes de las organizaciones ya están hechos. Habría que extraer la información más 
relevante y conformar una base de datos. A partir de esa base de datos, se haría un informe o 
reporte sobre la información más relevante. Por ejemplo, el número de actividades, número de 
beneficiarios, tipo de actividades, etc. 
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6 - Respecto a la herramienta en línea, en caso de requerirse una licencia, ¿estaría el PNUD en 
posibilidad de pagarla o debe considerarse dentro del costo del proyecto? ¿Cuánto tiempo se debe 
considerar que funcione? 

  

 

  

 
En principio se buscarían opciones que no requieran licencia, como, por ejemplo, Google Forms. En 
caso de que se proponga una opción que ajuste totalmente a nuestras necesidades y requiera 
licencia, podríamos revisar absorber el costo dentro del proyecto, de acuerdo con la disponibilidad 
de recursos. Se sugiere incluir ambos tipos de opciones de ser el caso. 

  

 

  
7 - Para la realización de las pruebas piloto, ¿se debe contemplar dentro del cronograma de los 4 
meses del proyecto? ¿Quiénes participarían en el piloto? 

  
 

  
 
Sí se deben incluir dentro de los 4 meses. En el piloto participaríamos integrantes del equipo del 
proyecto, aproximadamente 5 personas. 

  

 

  8 - ¿Cuándo desean que se realice el levantamiento "real"?   
 

  
 
A partir de noviembre. 

  
 

  
9 - ¿Cuántas veces deberán usar el instrumento? ¿Se desea que sea una herramienta para un 
análisis de 2019 o para cuántos años y cuántas veces por año? 

  
 

  

 
La sistematización se realizaría una vez para los proyectos beneficiados en 2018. La herramienta en 
línea para reportar actividades debe estar activa permanentemente a partir de noviembre y se 
tendrían que incluir informes quincenales sobre las actividades reportadas, entre noviembre y 
diciembre. 

  

 

  
10 - Respecto a los reportes quincenales: ¿se refieren a reportes automatizados o se considera que 
es parte del análisis del consultor? 

  
 

  

 
Parte del análisis del consultor. La idea es que, durante el tiempo de la consultoría, nos reporten 
cada quince días a partir de noviembre sobre las actividades que han sido ingresadas a la 
herramienta en línea. Sería como un informe de la integración de la información. 

  

 

  
11 - Los reportes quincenales ¿son parte del cronograma de 4 meses? Dice que al menos 4 
reportes, pero eso serían 2 meses y esta actividad dice empezar en la semana 15, ¿son 2 meses 
adicionales? 

  

 

  
 
Los reportes quincenales serían en noviembre y diciembre, dos cada mes. 

  
 

  
12 - ¿La propuesta debe incluir el servidor web y servidor de BD, o la solución será alojada en 
servidores ya existentes del PNUD? De tener que incluirse en la propuesta: ¿Debe considerarse un 
certificado SSL? 
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En principio se buscarían opciones que no requieran licencia, como, por ejemplo, Google Forms. En 
caso de que se proponga una opción que ajuste totalmente a nuestras necesidades y requiera 
licencia, podríamos revisar absorber el costo dentro del proyecto, de acuerdo con la disponibilidad 
de recursos. Se sugiere incluir ambos tipos de opciones de ser el caso. 

 

  
13 - Existe algún tipo de restricción/requerimiento sobre las tecnologías que deban utilizarse para 
el desarrollo de la solución (lenguajes de programación, Base de Datos, etc.)? 

  
 

  

 
No hay restricción ni requerimiento. En principio se buscarían opciones que no requieran licencia, 
como, por ejemplo, Google Forms. Sin embargo, pueden incluirse otras opciones que se ajusten 
completamente a las necesidades del proyecto. 

  

 

  14 - ¿Qué medidas de seguridad de los datos debe contemplar el sistema?   
 

  

 
En principio se buscan opciones como Google Forms. Sin embargo, pueden presentarse otras 
opciones que se ajusten a las necesidades del proyecto. La idea es que las organizaciones reporten 
la realización de sus actividades. 

  

 

  

15 - ¿La información sobre cada proyecto está estandarizada? ¿Todos los proyectos están 
documentados bajo la misma forma y existe el mismo tipo de información de cada uno de ellos? 
¿Bajo qué formato/s y con qué herramientas están documentados (documentos de texto digitales o 
papel, planillas de cálculo excel, etc)? 

  

 

  

 
Las organizaciones realizaron su informe narrativo en un formato de word, por lo que habría que 
extraer la información más relevante que se pueda estandarizar con los demás proyectos, como, 
por ejemplo, número de actividades realizadas, tipo de actividades, número de beneficiarios, etc. 

  

 

  
16 - ¿Las funcionalidades de consulta de la información deben poder ser accesibles sin necesidad 
de registrarse en el sistema web (loguearse)? 

  
 

  

 
En principio se buscan opciones como Google Forms. Sin embargo, pueden presentarse otras 
opciones que se ajusten a las necesidades del proyecto, que puedan requerir loguearse. La idea es 
que las organizaciones reporten la realización de sus actividades. 

  

 

  

17 - ¿Quién será el encargado de subir la información de los futuros proyectos: cada OSC o personal 
de PNUD o amobs? ¿Deberá haber diferentes tipos de usuarios que deban estar logueados en el 
sistema para operar las distintas funcionalidades; es decir el sistema deberá contar con 
funcionalidades de gestión de roles y permisos y de administración de usuarios? 

  

 

  

 
Las organizaciones serían las encargadas de subir la información. En principio se buscan opciones 
como Google Forms, sin embargo, se pueden presentar otras opciones que se ajusten a las 
necesidades del proyecto. En la medida de lo posible, no incluir opciones que requieran roles muy 
complejos de administración o gestión. 
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18 - Se indica consultoría individual: ¿puede presentarse un equipo de colaboradores o debe ser 
una única persona? Si es así: ¿es necesario indicar nombre y apellido de cada miembro del equipo 
de trabajo propuesto, o con los roles es suficiente y pueden indicarse luego de ser seleccionada? 

  

 

  
 
Es individual, sin embargo, puede incluirse en la propuesta que se trabajará con un equipo. En su 
caso, la persona que ingresó la propuesta será la responsable de los productos. 
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